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.O¡]TIIATO DT. OtsRA PUBLICA, A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN FJR LIIIA PARTE EL

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN, JALISCO, RÉPREsTNTADO POR LOS CIUDADANOS: J. REFUGIO VELÁZQUEZ VAILíN,
I,RESIDENTE MUNICIPAL; LUIS SERGIü VENEGAS SUÁREZ, SíNDICO; SUSANA MELÉNDEZ VELÁZQUEZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIINTO; J. GUADATUPE MEZA FLORES, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y; EL LlC. ISRAEI CERVANTES

ÁrvtRez, DTRECToR DE oBRAs púBLrcAs; A eulEN EN Lo sucEstvo y PARA tos EFEcros DE ESTE coNTRAfo sE LEs

|,,EI]OMINARÁ COMO "EL GOBIERNO MUNICIPAL", Y )OR OTRA PARTE LA EMPPESA ARqUIECTURA E INGENIERíA SG S.A.

ÜE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. CMAR ALUANDRO ACEVES SUÁREZ Y A QUIEN EN EL CURSO DEL MISMO

SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, CON CAPACIDAD LEGAT PARA CONTRA tAR Y OBLIGARSE Y EN

L CASO DE LOS RE PRESINTANTES DEL MUN ICIPIO DE IUANACATLÁN, JALISCO; DI NTRO DEL ÁMBITO DI SU5 A I RIBUCIO¡'T5,

MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNfAD CELEBRAR EL PRESEN-: COI'TTRATO DE CONFCRMIDAD A LAS SIGUIENTES

DFCLARACIONES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES:

J . "EL GOBIERNO MUNICIPAL,, DECLARA QUE

I, t, QUE f¡ENE PERSONAL¡DAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENIE CONIRATO DE OBRA PÚBLI'A A PRECIOS UNI1ARIOS
1 \OÍ\IBRL DI L MUNIC¡PIO DI ¡UANACATLA^I, IALISCO; DI CONTORMIDAD CON TL ARTiCULO 115 DE LA COI"JSTIÍUC¡ON
roLIrcA Dr Los rstADos uNrDos r\4txtcANos; ARriculos 73, 79 FRACctoN x,80 FRAcctoN r Y vI, 83,85 FRACCTON l Y

rü, 86 Dt LA CONSTI UCTON POLiTTCA DEL ESTADO Dr TALTSCO; AR ríCULOS t, 2, 3, 4 N ÚMFRO 100, 10, 3 / FRACCTO N V, Vr,

{rv, l8 ÉRAccroN I Yvr¡r,47 FRACCTóN I, , Vt YXr[,48 FRACCTÓN Vr, 52 FRACCTON ll, l YVflr,5t,63,64,66,67FFACCrON
III, Y 80 DE LA tEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA MUNICIPAL DEL ESIADO DE IALISCO; ARTICTJLOS 19

ÉRACCTÓN Vt, 3, t,70,11, 26 FRACCTON t, 27 FRACCION ,4t, 43,45 FRACCTóN r, 45, 49 FRACCTóN t Y 51 DE tA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M ISMAS Y Et ARTíCULO !9, 39, 69,49 AL 58 DE SU REGLAMENTO Y

DEMÁ5 RELATIVOS Y APLICABLES DE AMBOS ORDENAMIENTOS FEDERALES.

I-2.. QUE MEDIANTE ACTA DE FALLO CORRESPONDIENfE A LA LICITACIÓN POR ¡NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PLRSONAS GMJ-01/2016 FORTATECE DE FECHA 23 VETNTTTRÉS DE JUN|O DEL 2016 OOS MrL DIECTSÉ|S, SE RTSOLV'i.

ADJUDICAR tA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: PAVIMENIACIóN CAI.TE CAMINO A SEMINARIO MUNICIPIO DE

JUANACATLAN, JALISCO; A LA EMPREsA DESCRITA EN EL PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO.

I.3,, PARA LA E.IECUCIóN DE LA OBRA, EL CONTRATO (ORRESPONDIENTE SE ENCOMIENDA A "EL CONTRAfISTA"

I,,1,. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES, QUE SE DÍ,RIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; SE AJUSTARÁ A LA INVERS|Ó¡J

AU']ORIIADA POR LA SI CRITARIA DE HACIENDA Y CI.ÉDITO PÚBIICO, FN TL PRESUPUÉSIO DE EGRESOS DT LA TEDERACION

PARA [L EJERCICIO FISCAL 2016, EL CONVENIO DEL PROGRAMA FONDO PARA EL FORÍAI.ECIMIENTO OE LA I

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (FORTALECE), Y EL PUNTo DE ACUERDO DEL H. AYUNTAITI|ENTO CON FECHA 20
VI IN IE DL ABR¡L DE 2016 DOS MIL DIESISÉIS.

i.6,. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTIS ES, M,IU-930619.928.

II-. ,,EL CONTRATISÍA" DFCLARA QUE:
II,1.. TIENE CAPACIDAD IURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO
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r.s.- su DoMrcrLro PARA tos EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo, Es EL uBrcADo EN rA FINCA MARCADÁ coN EL NúMERo rl
DE LA CAttE INDEPENDENCIA, COLONTA CENTRO, C.P. 45880, DE ESTE MUNTC:P|O DE TUANACATLAN,IALTSCO. , ,i
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II.2,- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRóN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE IUANACATLAN,

JALISCO, CON EL NÚ¡\¡ERO DE REG'STRO .lAN-OO1 Y QUE DICHO REGISTRO ESTA VIGENTE.

11.3.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: Al5-150108-6J0.

Ii,4. (UINIA CON IL DOMICILIO UBICADO TN LA FINCA MARCADA CON EL NÚMI RO 2OO1 DE LA AVENIDA ESPAÑA,

COI-ONIA BARRERA C.P.44150, GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑAIA COMO DOMICILIO CONVENCIONAL PARA

]ODOS tOS TFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

II.5. CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS

REQUERIMIENTOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRAIO.

iI.6.. QUE CONOCE Et CONfENIDO Y LOS REQUISiÍOS QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAM€NTC, Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EIECUCIóN DE

OSRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIóN PÚBLICA FEDERAL; LAS NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTATACIONES Y DE LA CALTDAD DE LOS

MATERIALES; ASÍ COMO LAS DEMAS NORMA3 QUE REGULAN LA EJECUCIóN DE LOS TRABA]OS, INCLUYENDO LAS

ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y EN GENERAL, LA INFORMACIóN REQUER'DA

PARA LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO.

I'.7, CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES

QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

EXPUESTO tO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS STGUIENTES

CLÁUSULAS:

PRIMERA-. OAJEfO DEL CONTRATO.

"Er- GoBtERNo MlJNrcrpAL" ENCoMIENDA A "EL coNTRATtsfA" LA REALtzAcrdN DE UNA oBRA coNStsrENTE EN: :

pAVIMENTACTóN CA|-LE CAMTNO A SEMTNAR|O MUNlCtptO DE JUANACATLÁN, JAT.TSCO; y ÉStr 5r OALIG¡ A REALIZARLA i
HASTA SU TOTAL TERMTNACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECTDO POR LOS DTVERSOS ORDENAMTENTOS Y NORMAS i.
sEñAtADos EN LA DECLARACTóN .6 DEL APARTADo DE DECLARACIoNES DE "EL coNTRATtsTA", APEGÁNDosE DE TGUAL . ,it
I'4ODO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES, ASi COMO A LAs. -:1\ .]\
NORMAS DE CONSTRUCCTÓN VTGENTES EN EL TUGAR DONDE DEBAN REALIZAR5E LOS TRABAJOS, MTSMOS OrJt SE TTENEN \ .i i
POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE D¡ ISTAS CLAUSULAS, LO ANTFRIOR CON FUNDAMLNTO 

'.E6¡¡ 
¡¡ ¡¡ ,I":,.I

ARTÍcuLo 45 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtclos RELAcloNADos coN LAs MtsMAs. \ ' I

IOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES A QUE SE ALUDE EN E5TA

CLAUSULA, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LOS OTORGANTES, COMO ANEXOS, PASARÁN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

QUEDA ENTENDIDO POR LAS PARTES QUE LA BITÁCORA QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
MA ITRIA DE ESIE CON I RATO, FORMARA PARTT DtL M IsMO.
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SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO..

I]L MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, E5 POR LA CANÍIDAD DE; 1,978,333.19 (UN M¡TLóN NOVECIENTOS SETENTA Y

OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 19/1OO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y CON CARGO A

EL PROGRAMA FONDO PARA EI FORTATECTMIENTO DE TA INFRAESTRUCTURA ESTATAT Y MUNICIPAT (FORTALECE}-

TERCERA.. PI.AZO DE EJECUCION.

"€L CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL 27 VEINTISIETE DE.'UNIO DEL 2016

OO5 MIL DIECISÉIs, Y A CONCLUIRLA I L DiA 15 QUINCE DE SEPTIEMBRE DEt 2016 DOS MIt DIECISÉIS, POR LO ANTERIOR ST

OBLIGA A E,]ECUTAR LOS TRABA]OS EN 81 OCHENTA Y UN DíAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

[]ECUCIóN PACTADO.

CUARTA.. OISPONIEILIOAD DEt INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIN¡STRA Ttvos.
,,EL 

GOBIERNO MUN¡CIPAL,, SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ,,EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBEN

LLEVARSE A CABO LOs TRABAIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASíCOMO tOS DICTÁI/ENE5, PERMISOS, LICENCIAS Y DEfulÁS

AI.JTORIZACIONTS QUL ST REQUIERAN PARA SU REALIZACION,

QUINTA,. ANTICIPOS.
PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOs TRABAJOS LA CONSTRUCC¡óN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,

BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOs GASTOS DE TRASTADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCIóN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASí COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIóN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁs INSUMOS, ,,Et GOBIERNO

MUNTC|PAL" OfORGA UN ANT|C|PO pOR LA CANT¡DAD DE 494,583.30 (CUATROCTENTOS NOVENTA Y CUATRO Mlt
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 3O/1OO M.N.}, INCLUYE EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, LO QUE REPRESENTA UN

25% DEL IMPORTE TOTAL DEL MONfO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY OE

OBRAS PÚBLiCAS Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

5EXTA.- AMORTIZACIÓN OEL ANTICIPO.
ET ANTICIPO SERÁ AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS,

HASTA COMPLETAR EL MONTO RECIBIDO POR ESTE CONCEPTO, HACIENDO LAS AIUSTES NECESARIOS EN LA ÚLTIMA

ESfIMACIÓN QUE PRESENTE.

,,EL CONTRAÍISTA,, DENfRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO DEBERÁ 
I

PRESENTAR tA DOCUMENTACIÓN COMPLEfA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO, EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ]

REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO TMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" POR LO QUE NO PROCEDERA IL :

DTFERTMIENTO Y POR LO TANTO DEBERÁ lNrCrAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECTDA ORtGTNALMENTE. 
_ lj'_'t,i

sÉPTrMA.. FoRMA oE pAGo. -:i
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS TRABAJOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION ] \I-\
DE ISTIMACIONFS MtNSUALES, MISMAS QUE 5L ACCMPAÑARAN DE LA DOCUMTNTACIÓN QUt ACREDITT LA PROCTDT¡¡CIA 

. . I.1
DE SU PAGO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR EL -EL CONTRATISTA' AL RESIDENTE DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS} OiNS 

,, ' i
NAIURATLS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORIT / SIRÁN PAGADAS POR -EL GOBIERNO MUNICIPAL" POR IRABAIOS \
EIICUTADO§, LN LA HACIFNDA MUNICIPAL DtL GOBIIRNO MUN¡CIPAL DE JUANACAILAN, ,ALISCO; CON DOMICILIO tN LA I
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 1 DE LA CALLE INDEPENDENCIA, COLON¡A CENTRO, IUANACATLAN, JALISCO, DENTRO DE

UN PLAZO DE 20 (VEINIE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA DIRECCION DE

OBRAS PÚBUCAS A TRAVÉS EL RESIDENTE DE OBRA.
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TL RESIDENTE DE OBRA EFECTUARÁ LA REVTSIÓN Y AUTOR'ZACIóN DE LAS ESfIMACIONES POR TRABA]OS EIECUTADOS, EN

UN PLAZo QUE No EXCEDERÁ DE 15 ÍQUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU PRESENfACION.

TN EL sUPUESTO DE QUE SUR,IAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE

DtcHo pLA/o, LsI As sE REsoLVERÁru r trucoRponannN EN LA stGUIENTE EsftMActóN.

EN EL CAsO DE INCUMPLIMIENÍO EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSIE DE COSTOS POR PARTE DE "Et GOBIÉRNO

MUNtclpAL", ÉsfA A soltcrruD DE "EL coNTRATtsrA" y DE coNFoR(4rDAD coN to pREvtsro EN EL pRtMER pÁRRaro o¡l-
ARt lculo 55 Dt LA rty DE oBRAs púBLrcAs y sFRvrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAS, PAGARÁ GASIoS ttNANctiRos
coNFoRME AL pRocEDtMtENTo EsrABLEctDo EN EL cóDlco FtscAL DE Ln rrcrRnctó¡t, coMo sl sE TRATARA DEL

supuEsro oe pRóRRocl pARA EL pAGo DE cREDtros FlscALEs. DrcHos GAsros sE CALCULARÁN sogRt LAs CANTIDADES

NO PAGADAS V SE COTVIPUURÁru POA OíAS T'¡AIUNNLES DESDE QUE 5E VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE

poNGAN EFECIlvAMENTE LAs cANTtDADES A DlsposrctóN DE "EL coNTRATtsrA".

TRATÁNDoSE DE pAcos EN EXcEso euE HAYA RecrBrDo "EL coNTRATtsfA", Ésrr orerRÁ RETNTEGRAR LAs CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO, MÁs Los tNTEREsEs coRREspoN D|ENTES, coNFoRME A Lo sEñAtADo tru rL pÁnRaro ANTERIoR.

Los cARGos sr cnlcut¡nÁru soBRE LAs cANTtDADEs pAGADAS EN ExcEso EN cADA cAso y sE CoMPUTARÁN PoR DtAs

NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA I-A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPoSIcIÓN DE "EL GoEIERNo MUNIcIPAL".

No sE coNsTDERARÁ pAGo EN ExcEso cuANDo LAs DTFERENCIAS euE RESULTEN A cARGo DE "EL coNrRATtsrA' SEAN

coMpENsADAS EN Lr Es¡rvractóN stGutrrwt.

ocrAVA.- GARANTíAs.
,,Et CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTIÍUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE

oBRAs púBLrcAs y sERVtclos RELAcroNADos coN LAS MtsMAs AsÍcoMo su REGLAMENTo y LAS REGLAS GENERALES PARA

LA coNTRATACloN v LJECUc¡óN DE oBRAS púBLtcAs y DF sERvtctos RtLActoNADos coN LA oBRA púsLlcn, LAs

GARANTÍAS A euE HAYA LUGAR coN Morvo DEL cuMpLtM¡ENTo DE EsrE coNfRATo y EN su cAso, coNVENtos
MoDlFrcAToRros, coNVENros ADtcroNALEs, AJUsrEs DE pRECros EN Los fÉRMtNos DE tA CLAU5ULA NovENA, y DE Los
ANTIC'POS qUE tE OTORGUE "EL GOEIERNO MUNICIPAL", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA QUINTA DEL
pRtstNTt iNsrRUMtNTo Ast coMo Lo LslABLEcrDo EN EL ARTíCuLo 49 DE LA LEy DE oBRAs púalrcns y sERVrclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS:

A) FIANZA pOR EL ANTICIPO.- A FAVOR DEL MUNICIPIO Oe Ot .tU¡trllCarL¡N, JALISCO; pOR LA TOTALIDAD DEL MONTO

CONCEDIDO COMO ANTICIPO TANTO PARA QUE "ET CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE tOS TRABAJOS LA !

coNsrRUCcróN DE sus oFrcrNAs, ALMACENEs, BoDEGAs E rNsrALACloNEs y, EN su cAso, eARA Los ensros ot \.'
TRA5TADo DE r-A MAeUTNARTA y Feurpo DE coNsrRucctóN E .Nrcro DE Los rRABAros oBrETo DrL enrsrrurei ]',
coNTRATo, ASÍ coMo pARA LA coMpRA y pRooucctó¡r DE MATERTALES euE sE TN5TALEN p ¡ nur¡¡¡ r¡¡r¡ rr¡ ¡ r.¡¡e, i {.
coNFoRMf A tA cLAUsuLA eutNTA y DÉBERÁ sFR pRESFNTADA pREVtAMt N rÉ A LA ENTRTGA DFL Ar'ltrcrpo, orr'ttRo or 

*, - '.

Los 15 {eutNcE) DiAs NATURALES coNTADos A PARTTR DE euE "EL coNTRATtfa" RECIBA coptA DEL ACTA DE FAtLo DE

notuotcnctó¡l y eARA Los ElERctclos suBsEcuENTEs, A pARTtR DE euE "EL coNTRATtsfA" REctBA LA Nol¡FlcActoN
POR ESCRITO DEL MONTO CONCEDIDO PARA LA COMPRA DE EQU¡pOS Y MATERIATES DE INSTALACION PERIVIANENTE; LA

GARANTÍA suBsrsrRÁ HA5TA LA TorAL AMoRTlzActóN DEt ANTtcrpo coRREspoNDlENTE. \

BI DE CUMPTIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE tAS
oBLrGAcroNEs, DAños A TERcERoS y REspoNsABrLrDADEs DERtvADAs DE EsrE coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pREcros

UNITARIOS, "EL CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 5 (CINCo) DÍAS HÁBILEs sIGUIENTES A LA FIRMA DEL

I
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PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO T,E JUANACATLAN, Y/O A LA HACIENDA MUNICIPAL DE

JUANACATLAN, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEt IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS INCTUIDO EL I.V.A.

POR LO QUE DICHA FIANZA SE TRAMIÍARÁ A IRAVÉS DE INSTTTUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA, DE CONFORMIDAD A

LO ESTABLECTDO pOR LOS ART]CULOS 1,5 FRACCTóN TNCISO A),95, 9s BrS, 118, 120, 121 PRTMER PÁRRAFO Y DEN¡AS

RELATIVOS APTICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASÍ COMO A LA COMPETENCIA DE LOS

TRIBUNATES DE ESTA CIUDAD.

C) DEFECTOS Y VICIOS OCULTOs.. ADEMÁS ,,EL CONTRATISTA, DEBER,, ENTREGAR UNA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS POR EL 10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL I.V.A., UNA VEZ TERMINADA LA OSRA QUE

DEBERÁ CONTENER COMO N4ÍNIMO QUE GARANIIZA EL PAGO DE tAS EROGACIONES QUE 
,,EL 

GOBIERNO MUNICIPAL,,

TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y HASTA

L{]S 2 (DOS) AÑOS SIGUIENTES DESPUES DE RECIBIDA tA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO

ESTABLECTDO pOR LOS ARTíCULOs 1,5 FRACCIÓN Ir tNCISO A),95,95 BrS, tta, t2O,72L PRIMER PÁRRAFO Y DEMAS

RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASí COMO A LA COMPETENCIA DE tOS

TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

ÑOVENA.. AJUSfE DE COSTOS.

CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONóMICO NO PREVISTAS EN EL PRESENÍE INSTRUMENTO QUE

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS fRABA]OS AÚN NO EJECUTADOS COÑFORME AL

PRoGRAMA PACTADo' DlcHos cosros PoDRÁN sER REVlsADos PoR "Er GoBIERNo MUNlclPAt"' QUIEN DETERMINARÁ EN

SU CASO EL AIUSTE.

NO DARA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAs CUOTAS COMPENSATORIAS, A QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA,
puDrtRALstARsutLIALAtMpoRtActóNDtLosBttNEscoNtLMprADosENLAREALtzActoNDLLAoBRA.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS EIECUTADOS CONFORI\,4E A LAs ESTIMACIONES

coRREspoNDrENTEs, orsrnÁ cusn¡RsE poR PARTE DE "EL GoB¡ERNo MUNtctpAL" a sollctruD DE "Et CoNTRAT¡STA", A

MÁs TARDAR DENTRo DE Los 20 (vEtNTE) DiAs NATURALES SIGU|ENTES A LA FECHA EN euE "Et GoBtERNo MUNtctpAL"
RrsuttvA poR FscRtro Fr AUMINTo o RtDUCctoN REspEclvo y su pA6o st EFECTUARÁ rN LA HActENDA MUNrcrpAL
DEL GOBIERNO MUNICIPAL ot lUat'lnCntrnr'¡, JALISCO, CON DOMICILIO EN tA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 1 DE tA
CALLE INDEPINDTNCIA, COLONIA CENTRO, IUANACATLAN, IALISCO,

Los AtusrES sE CALCULARÁN A pARflR DE tA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo o DECREMENTo EN EL

cosro DE Los tNsuMos REspEcro DE LA oBRA FALTANTE DE EtEcurAR, coNFoRME At pRoGRAMA or ¡r¡cucrót¡
PACTADO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECfO AL PROGRAMA CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERA EL A]USTE DE COSTOS EXCLUSTVAMENfE

PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE E]ECUTAR CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO.

PARA EFEcros oe u nrvtstót't y ArusrE DE Los cosros, LA FEcHA DE oRlcEN DE Los pREcros SERA LA DEL Acro DE
pRESENTAcTóN y ApERTURA DE pRopostctoNEs.

LO5 INCRTI\¡FNTOS O DLCRLMTNTOS DE LOS COSIOS DI LOS ¡NSUMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE IN LOS INDICTS

NACToNALIS DL pRloos pRoDUcroR coN srRvrcros eul DlrERMrNt EL BANco Dr MÉxrco. cuANDo Los iNDtcEs eul
REQUIERA "EL CONTRATISÍA" Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL

\
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BANCO DE MÉXICO, ,,EL GOBIERNO MUNICIPAL,, PROCEDERÁ A CALCULARTOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE,

UTITITANDO LOS LIN LAM lE N fOS Y MLTODOLOGIA QUt. LXPIDA EL BANCO DE N¡EXICO.

tOS PRECIOS ORIGINAIES DEt CONTRATO PERMANECERÁN FI]OS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS CONTRATADOS.

Et fuUSTE SE APLICARÁ A LOs COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOs PORCENTA]ES DE INDIRECTOS Y

UTILIDAD ORIGINALES DURANTE Et EIERCICIO DEL CONTRAIO; EL COSÍO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS

VARIAC¡ONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

UNA VEZ QUE "Et GOSIERNO MUNICIPAL"DETERMINE QUE ES PROCEDLI\IE EL AIUSTE DE COSTOS, SU CALCULo SE LTEVARA

A CABO CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTOI

[N EL CASO DE TRABA]OS EN LOS QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIóN EN QUE ¡NTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL

lOlAL DTL COSTO DIRTCTO DI tOS MIST\¡O5, TL AJUSTT RTSPTCÍIVO PODRÁ DETERMINARST MIDIANTE LA ACTUALIZACION

DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOs QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

DECIMA.- 5EÑALIZACIóN DE tA OBRA.

SERA OBLIGACION DE "EL CONTRATISTA' EL SUMINISiRO Y COLOCACION DEL ROTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASfOS

INDIRECTOS Y CONFORME A tos LINEAMIEN'TO5 5EÑALADOS POR ,,EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO "LA SECRETARIA" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERA DESCONTADO DEL PAGO DE SU5 ESTIMACIONES.

DECIMA PRIMERA.. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.
PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAIOS MATERIA DEL PRE§NITE CONTRATO, LAS PARTES SE SUIETARAN AL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO.

UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, "EI. CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "EL GOBIERNO MUNICtPAL,, DE

DICHA C'RCUNSTANCIA, CON OBIETO DE QUE ESTA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SIGUIENTES 30 (TREINTA)

DIAS CALTNDARIO CONIADOS A PARTIR DE LA STÑALADA COMUNICAC¡ÓN, VLRIFIQUE QUF É5TO5 5E LNCULNfRLN

DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, CONTORME A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESIE INSTRUMENTO.

FINALITADA LA VLRIFICACIÓN DE LOS TRABAIOS POR PARIE DE "ET GOBIERNO MUNICIPAL", ISTA PROCEDTRA A SU

RICEPCIóN FÍSICA, EN UN PTAZO QUE No EXCEDA DE 15 (QUINCE) DíAs NATURAtEs, Lo CUAL sE REALTZARÁ ¡/lEDIANTE LA

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA O.UE INfERVENDRÁN LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES, EN LOS

TÉRI\,4INOS DE tA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y STRViCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU NORMATIVIDAD
COI\¡PLEMENTADA, QUEDANDO LOS TRABA,IOS RECIBIDOS A PARTIR DE D¡CHO ACTO, BAIO TA RESPONsABILIDAD DE ,,TL

GOBIERNO MUNICIP,AT'.

,,EL 
GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A 5U JUICIO, tO CONSTDERE; SI EXISTIERON

TRABA]05 TERI\4INADO5 Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICADAS Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

UNA VEZ FORMALIZADA tA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABA]OS, A[,,IBA5 PARTES PRoCEDERAN A Los 15 (QUINCE} DÍAS
NATURATES POSTERIORES A DICHO EVENTO, A ETABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. DE EXiSTIR DESACUERDO ENTRE

LAS PARTES O BIEN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO ACUDA A LAS INSTATACIONES DE "EL GOEIERNO
MUNICIPAL" EN LA I.LCHA INDICADA PARA LA FLAtsORACIÓN DtL iINIQUIIO, TSIA ULIIMA PROCEDERA A ELABORARLO,
COMUNICANDO SU RESULTADO A "E! CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DtEZ) DIAS NATURALES, CONTADO A
PARTIR DE SU EMISIÓN, QU¡EN UNA VEZ NOTIFICADO DEL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, TENDRA UN PTAZO DE 15

fi
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(AUINCI) DÍAs NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A 5U DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "Et
CONTRATISTA" NO RTALIZA ALGUNA GESIION, EL RESULIADO DtL FINIQUTTO SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAI, "E[ MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE ,,EL CONTRATISTA" EL PAGO

CORRESPONDTTNTT, MI DIANII 5U OFRECIMITNTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BItN, SOLICITARÁ LL RTINTEGRO DE

LOS IMPORIFS RÉSULIANILS; Y EN FORMA SIMULTANLA, SI LIVANTARÁ EL ACIA ADMINISTRATIVA OUI DÉ POR

EXTINGUIDOS LO5 DERECHOS Y OBTIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN Et PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA.. REPRESENTANTES DEI- CONTRATISTA.

"ET CONTRATISTA,,SE OBTIGA A DESIGNAR ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL STTIO DE

REALIZACIÓN DE LOs MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINIENDENTE DE

CONSTRUCCIóN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISTONES EN TODO LO RELATIVO AL

CUMPLIMITNTO DE ESTE CONTRATO-

,,EL 
GOBIERNO MUNICIPAL,, SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA E]ERCER EN CUALQUIER TIEM PO

DÉC¡MA f ERCERA.- RETACIONES I.ABoRALES.
,,EL CONTRATIÍA,,, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA

DEL CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICTONES LEGALES Y DEMAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA,IO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISfA" CONVIENE POR TANTO EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTARAN EN SU CONTRA O EN CONfRA DE "EI-

GOAIERNO MUNICIPAL", EN RELACIÓN CON LO5 TRASA]O5 DEL CONTRATO, DEBIENDO CUBRIR CUALQUIER IMPORTE QUE DE

EILO SE DERIVE Y SACAR A SALVO Y EN PAZ DE TATES RECLAMACIONES A "EL GOBIERNO MUNICIPAL,,, A MÁS TARDAR A LOS

10 (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA NOTIFICADO DE ELLO POR ÉSTA ÚLTIMA Y EN tOS

SUPUESTOS DE QUE EN DICHO MOTIVO LLEGARE A EROGAR ALGUNA CANTIDAD, "Et CONTRATISTA" LA REINTEGRARÁ A.,EL
GOBIERNO MUNICIPAL" EN IGUAL TtRMINO.

DÉctMA cUARTA.. RESPoNSABITIoADES oEL coNf RATISTA
,,EI, CONÍRATISÍA,,SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUiPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TIENE EN VIGOR, MISMAS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANfE DEL PRESENTE CONTRAÍO, Y A QUE TA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE

DICHA OBRA SE EFECfÚEN DE CONFORMIOAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y EN APEGO AL PROYECTO PACfADAS POR LAS

PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE tOS DAÑOS Y PERIUICIOS QUE POR INOESERVANCIA O NEGIIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN

A CAUSAR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EIECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUATMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A fERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONÍRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE LOS BIENES O TRABA.IOS EjECUIADOS QUE AMPARA
ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAIOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO

SE REQUERIRÁ LA PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y PoR EscRITo DE ,,EL GoBIERNo MUNICIPAL,,, EN Los TÉRMINoS DE LA
tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

t.
1

Pág¡na 7 de 11 ,:\

j,



DÉCIMA QUINTA - PENAS CONVENCIONATES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE I.OS TRABAJOS

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA: "EL GOBIERNO MUNICIPAT" TÉNDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS

OBRAS OBIETO DE ESTE CONTRAÍO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "€L CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA D[
OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL GOBIERNO MUNICIPAT,, COMPARARÁ PERIóDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRA5. sI

COMO CONSECUENCIA DE DICHAS COMPARACIONES EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO qUE DEB!Ó REATIZARSE,
,,EL 

GOBIERNO MUNICIPAL,, PROCEDERÁ A:

I, RETENER EN TOTAL EL CINCO POR C¡ENTO (5%) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE

EJECUTADA (TOTAL ESTIMADO ACUMUTADO) Y EI. IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE (TOTAL PROGRAIV1ADO

ACUMULADO), MULTIPLTCADO POR EL NÚMERO DE (MESES) TRANSCURRIDO5 DESDE LA FECHA EN QUE SE 
'NCURRIÓ 

EN

INCUÍ\¡PLIT\¡IENTO, HASTA LA DE LA REVISIóN. POR LO TANTO, (MENSUALMENTE), SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOTUCION

QUE CORRESPONDA.

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLIIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA

RETENC¡óN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN FAVOR DEI, ERARIO FEDERAL, COMO PENA CONVENCIONAL POR EL AÍRASO EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OSLIGACIONES A CARGO DE ,,EL CONTRATISTA".

II,- APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA,, NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA,

UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CAr'lTlDAD IGUAL AL CINCO POR CIENTO (5%) (MENSUAL) DEL IMPORTE DE

LOS TRABAIOS QUE NO SE HAYAN REAL¡ZADO EN LA FECHA DE TERMINACION sEÑALADA EN EL PROGRAMA. ESTA PENA LA

CUBRTRÁ "E[ CONIRATISTA" (MENSUALMENIE) Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAs OBRAS QUEDEN CONCTUIDAS Y

RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE .,EL GOBIERNO MUNICIPAL"; ESTAS PENAS CONVENCIONALES 5E APLICARAN (MENSUAL) EN

LAS ISTIMACIONES CO R RESPON DIENTES, MANTENIENDO F!]A LA CANTIDAD DE OBRA QUE DEIO DE HACER "Et
CONTRATISTA" EN IA FECHA DE TERMINACIÓN ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA DE OBRA SUSCRIÍO POR LAs PARTES; EN EL

SIJPUESTO QUE PERSISTAN LOS ATRASOs EN LA TERMINACION DE LA OBRA AL EXTREMO DE NO HABER EN UN (MES)

VOLIJMI NTS DI OBRA QUI FSTiI\,1AR Y POR LO MI5MO DE LOs CIJAIIS 5I PUIDA EFECTIJAR LA REIENCION Y APLICACION,
,,EL CONTRATISTA,' DEBERÁ ENTERAR A "ET GOBIERNO MUNTCIPAL" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL

MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO LOS IMPORTES QUE SE GENEREN POR ESTE MOTIVO.

PARA DETER¡,4INAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPUTADAS, NO SE TOI\,4ARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS

AiIOTIVADAS POR CAsO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR "EL CONTRATISTA".

ESTAS PENAS, EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE I.A GARANTiA DE

CUMPLIMIENTO, EN CUYO CASO Y LLEGADO A T)ICHO LÍMffE SE DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISION

ADMINISTRATIVA

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTER¡ORMENTE, CUANDO NO SE

HAYA LLEGADO AL LÍMITE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ OPTAR ENTRE EXICIR EL

CUI!1PLII\,/]IENTO DEL CONTRAÍO O LA RESCISIóN DEL MISf\'O

LAS CANTIDADES QUE RESUTTEN DE LA APLICACIÓN DE tAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPoNGAN A ,,EL

CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADEs QUE LE HAYAN sIDo RETENIDAS, APLIcANDo ADEMAS,
SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA DECIMA QUINTA.

Y TERMINACION ANTIC¡PADA DEL CONTRATO

.*{

Ld
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u

DÉctMA sExrA.- suspENstóN TEMpoRAT
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,,EL MUN¡CIPIO,, PODRÁ SUSPENDER TEMPORATMENIE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER

MOIV1ENTO POR CAUSA 
'USTIFICADA 

PARA ELI-O; SUSPENSIÓN OUI NO PODRÁ EXCEDI R Dt LO DISPUESTO POR I L ARTICULO

60, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS, SIN QUE LA MISMA

PUEDA PRORROGARSE O CONTINUARSE EXCED¡ENDO DE LA TEMPORATIDAD SEÑALADA,

EN CASO DE SUSPENSIóN DEL PRESENTE CONIRAÍO, ÉSTE PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

dNA VI7 QUI HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUsAs QUE MOT¡VARON DICHA SUSPINSIóN Y SIEMPR! QUt LA REANUDATION

DF LOS IRABAIOS St REALICE DENTRO DL LA ;EN4PORALIDAD LiMITI ESIABLICIDA EN EL PRIMTR PÁRRAFO DE ISTA

CLAUSU LA,

,,EL GOBIERNO MUNICIPAL,, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN

RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS IUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONT¡NUACIÓN DE I.OS TRABAJOS, Y

ESTÉ EN EL SUPUESTO QUE DE CONTINUAR CON I-AS OBTIGACIONES PACTADAS SE OCASTONARíA UN DAÑO O PERIUICIO

GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO sEA POSIBLE DEfERMINAR LA TE¡/PORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IN/POSIBITITE LA CONTINUACIóN DE LOs TRABA.]Os, "EL CONTRATISTA,,

PODRÁ OPTAR POR NO EIECUTARLOS. EN ESÍE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO,

DEBERÁ SOTICITADA A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUIEN DEÍERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)

DIAS NATURALIS SIGUITNIIS A LA PRESFNTACTÓN DEL ESCRITO RLSPECTIVO; TN CASO DE NIGATIVA, SERA NECESARIO QUE
,,Et 

CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD ]UDICtAL LA DECLARATORIA CORRESPON DIENTE.

EN EL CASO DE QUE "EL GOBIERNO MUN¡CtPAL" NO PRODUZCA CONTESTACIóN A LA SOL¡CITUD DE "EI. CONTRATISTA"

DI NTRO DEL PLAZO 5EÑALADO, SE TFNDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE tSI t ÚLTIMO.

UNA VIZ DETERMINADA LA IERÍ\4INACIÓI\I II.ITIC¡PION DEt CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL,, PROCEDERÁ A TOMAR

POSESIÓN DE LOS TRABA]OS EJECUTADOS PARA HACERSE CABGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS,

LEVANTANDO CON O SIN tA CON/PARECENCIA DE "EL CONÍRATISÍA", ACTA CIRCUNSTANCIADA EN EL LUGAR DE LOS i
ÍRABAIOS EN EL MUN¡CIPIO DONDE SE ENCUENTRE IA OBRA, QUEDANDO OBLIGADO ,,EL CONTRATISTA,, A DEVOTVER A,,EL 

1

GOBIERNO MUNICIPAT", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONfADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO i
Rr-spFcTrvo, ToDA LA DocuMENTAcróN eut asrA LL HUBTERE rNTREGADo eARA tA RFAlrzAcrdrN Dr Los TRABAJos. It:

DÉctMA sÉpflMA.- Re scrsró¡¡ ao¡¡lrri¡srRATtvA DEL coNTRATo.
LAs PARTES coNVTENEN euE "EL GoBTERNo MUNtcrpAL" poDRÁ EN cuAleurER MoMENTo REsctN

ADMTNTSTRATIVAM ENTE EsrE coNTRATo poR cuALeurERA DE LAs cAUsAs euE A coNTtNUAcróN sE ENUMERAN,
DECIR, S¡ "EL CONTRATISTC':

A) CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES, LINEAN¡IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTAELECE tA LEY DE

OENIS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOS¡CIONES ADMINISTRATIVAs SOBRE LA

MATERIA.

8} NO CUMPLE CON LOS TRABAIOS OB]ETO DE ESTE CONTRAÍO, CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES PACIADOS EN

IL MISMO Y SUs ANEXOS.

C} SUSPENDE INJUSIIFICADAMENTE LOS TRABA]OS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

D} INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
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LAS CAUSASES REFERIDAS DARÁN LUGAR A LA RESCISIÓN INMEDIATA DE ESTE CONTRATO, SIN RESPONSABITIDAD PARA "EL

GOBIERNO MUNICIPAL,,, ADEMÁS DE QUE SE tE APLIQUEN A "EI. CONÍRATISTA, LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME

A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA ETECTIVA LA GARANIíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

Mt5MO.

DECIMA OCTAVA.

LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL,, DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISION

ADMINIS}RATIVA DEt CONTRATO, EL ¡NICIO DEL PROCEDI¡/IENTO CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ A "Et
CONTRATISTA" IXPONIINDO LAs RAZONLS QUI AL TÉECTO SE TUVIEREN PARA QUI tSTE, DENTRO DLL IERMTNO DE 15

(AU!NCE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIF¡CACIóN DEL INICIO

DE LA RESCISIóN. MANIFTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN CUYO CASO, ÍRANSCURRIDO DICHO PLAZO, "EL

GOSIERNO MUNICIPAL" RESOTVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA

FECHA EN QUE HUB¡ERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA". EN EL SUPUESTO DE NO PRODUCIR

CONTESTACIÓN ..EL CONTRATISTA,,, DENIRO DEL PLAZO SEÑALADO, SE EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, EN LOS

ITRMINO§ DT LA LTY DÉ OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO EN APEGO A LOS

DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES.

UNA VEZ DETERN¡INADA LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, ,,EL GOBIERNO MUNICIPAL,, PROCEDERA A TOMAR

POSESIóN DE LOS TRABAIOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECÍIVAS,

LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "Et CONTRAIISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE

ENCUENÍRE LA OBRA Y ,,EI" CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A ,,EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN UN PLAZO DE

10 iDIEZ} DÍAS NATURALES CONTADOS I. PARTTR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, TODA LA DOCUMENTACION QUE E§IA LE

HUBIERt INTRTGADO PARA LA RFALIZACION DL LOS IRABAIOS; AStt\4!SMO, FN UN PLAZO DE 10 (DltZ) DIAS NATURALES

.ONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA tA DETERM!NACIóN DE RESCISIóN POR "EL GOBIERNO

MUNIcIPAL,,, ,,EL CONTRATISTA,, DEBERÁ o¡ n¡IruTTcRnR EL SALDo DEL ANT¡CIPO QUE NO HAYA SIDO AMORTIZADO.

€L coNTRAfrsrA euE No RETNTEGRE EL sALDo poR AMoRlrzAR EN EL pL\zo SEñALADo, cuaRrRÁ ros cARGos QUE
RLsULtFN coNFoRMF coN Lo tNDrcADo tN EL PARRAFo pRtMERo DtL ARTlcuLo 55 DE LA LEy Dt oaRas púgLrcAs v or
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

LAs PARTES sE oBLTGAN A surETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ElECUctóN DE LA oBRA oBrETo DE EsrE coNTRATo, A
TOD^5 Y CADA UNA DF LAs CLAUSULAS QUE LO INTECRAN, A5I COMO A LOS TERMINOS, LINEAMITN IOS, PROCFDIMITNTOS Y

¡rteu¡sr ros euL ¡ s rABLrc r LA rEy DE oBRAs pú aucns y st Rvrcros Rr ucroNADos coN LAs M rsMAs y DEMA5 NoRMAS y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

DECIMA NOVENA.. OTRAS ESTIPULA c NEs EsPEcíF¡cAs.
-EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE DEDUZCA: EL 5 (CINCO) AL MILLAR, DEL
¡'IONTO DE LOs TRABAJOS CONTRATADOS, PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS OBRAS, DE CONFORMIDAD
CON Et ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DEEECHOS.

ViGESIMA.- JURISDICCION

PARA LA INILRPR[TAC¡ÓN Y CUN¡PLIMIENTO DEL PRISTNTT CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQU!LLO QUE NO ESTF

EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES 5E SOMETEN A LA APLICACION DE LA LEGISLACIóN VIGENTE EN LA

IT4ATER¡4, ASÍ COMO A LA .IURTSDICCIÓN DE LOS TRTBUNALES FEDERATES CoMPETENTES UBIcADos EN LA cIUDAD DE
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GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO "EL CONTRATISTA,, EN CONSECUENCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE

EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU A TIFICAN V FIRMAN EN Et
MUNICIPIO DE IUANACATLAN, ,]ALISCO; EL DíA 24 VEINTICUATRO DE JUNIO DE s.

POR,,Et GOBIERNO MUNICIP

Gro VATTI

NICIPAL

tUIS SERGIO VEN EG SUSANA MELÉNDEZ V

SINDICO DEI. H. AYUN SECRETARIO DEL H.

d} l-
ISRAEL CERVANTES J. GUADALUP

DIRECTOR DE OERAS ENCARGA OE LA

POR ,,EL 
CONTRATISTA,,

ARQ. OMAR ACEVES SUARE2

ARQUITECTURA E INGENIERiA SG S.A. DE C.V.

LA PRISTNTI HOJA DE IIRMAS CORRESPONDT AT CONTRATO DI oBRA PÚBICA, DI ftcHA 24 VEIÍ'ITICUATRo DE IUNIo DE 2016 oos MIL DIEcIsÉ|s,
CTLIERADO ENTRT €T GOEIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN, JAUsco Y ARQU¡TTCTURA f IÍ{GEiIIIRIA sG s.A. DE c.v. RTfERÉNÍI A LA oERA
DTNOMINADA: PAVIMENTACÉN CAI-LE CIMINO A SEMINARIO MUNICIPIO DE JUANACAf[ÁN, JATISCO.
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